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República del Paraguay

Ministerio de Trrbajo, Empleo y Seguridad Soc¡al

CoNTRATO U" 3b tZOZs

LlctrAcrÓN DE MENOR CUANTIA NACIONAt N" 2212025

"SERVICIO DE COURIER PARA EL MTESS - PTURIANUAT" ID. N.468.823

Entre el M¡n¡sterio de Trabajo, EmPleo y seguridad social, domiciliada en Lu¡s Alberto de

Herrera esquina Paraguarí, República del Paraguay, representada para este acto por la señora

Min¡straMón¡GaRecaldeDeGiacomi,concéduladeidentidadN"2.543.289,denominadaen
adelante la contratante, por una parte, y, por la otra, la firma AGUILA COURIER 5 R L' domicil¡ada

en 33 Orientales c/ Azarc, República del Paraguay, representada para este acto por Cr¡sth¡an

AntonioLópezChávez,concéduladeidentidadN'4675317'denominadaenadelanteel
proveedor, ¡dentificadas en conjunto como "LAS PARTES" e' indiv¡dualmente,l'PARTE"

acuerdan celebrar el presente .,contrato de SERVICIo DE couRlER PARA EL MTESS.,, el cuai

estará su.,eto a las siguientes cláusulas y cond¡cionés:

CLAUSUTA PRIMERA: OBJETO.

I 1 El presente contrato tiene por ob,eto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES'

en relac¡ón a la adjudicación de la convocator¡a:

1..2 El presente Contrato tiene por obieto regular los derechos y obligaciones de las partes

derivadas de la adjudicación del procedimiento para la LMCN N"22l2025 CONTRATACION DE

SERIVIc|oDEcouRIERPARAELMTESS.IDN"46s.s23,conformealasespecificacionestécn¡Ca5
y las corrdiciones generales y específicas del Contrato -

CLAUSUTA SEGUNDA: DOCUMENTOS INTEGRANTES DEt CONTRATO'

2.1 Los documentos contractuales, que forman parte integral del contrato' además de los

documentos contractuales firmados por las partes, son los siSuientes:

¿. Contrato y sus adendas o modificaciones;

b. El PlieSo de Bases y Condiciones y sus adendas o modificac¡ones;

c. Los datos cargados en el SICP;

d. La oferta del Proveedor;
e. La resolución de adiudicac¡Ón del contrato em¡t¡da por la contratante y su respectiva

not¡ficac¡ón.

2.2 Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente

explicativos; en caso de contradicc¡ón o discrepanc¡a entre los mismos' la prioridad se dará en

el orden enunciado anter¡ormente, s¡empre que no contradigan las disposiciones del Pliego de

Bases y Cond¡ciones, en cuyo caso prevalecerá lo d¡spuesto en este'

CLÁUSULA TERCERA: IDENÍIFICACIÓN DEt CRÉCITO

COMPROMISO DERIVADO OEt CONTRATO

ESTARIO PARA CUBRIR ET
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25.000 25.000

3.1 El créd¡to presupuestar¡o para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está

previsto conforme al Cert¡ficado de Disponibilidad Presupuestar¡a v¡nculado al Programa Anual

de Contratac¡ones (PAC) con el lD N':468823

j.2 Por trotorse de und contratoc¡ón de corocter plur¡onuol, lo volidez de lo portido

presupuestorio del ejercicio f¡scol s¡gu¡ente, estorá suieto o lo dproboción de lo Ley de

P res u p u est o corre spon d ¡e nte

CLÁUSULA CUARTA: PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIóN.

4.1 El presente contrato es el resultado del proced¡miento de LlclTAcloN DE MENOR CUANTIA

NACTONAL N" 2212025 CONTRATACION DE SERVICIO DE COURIER PARA EL MTESS lD. Ne

468.823, convocado por el MlNlsTERlo DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL. La

arlJud¡cac¡ón fue realizada según acto administrativo N' 728812025 '

ctÁusuLA QUTNTA: pRECtO UNITARIO Y EL IMPORTE ÍOTAL A PAGAR POR LOS BIENES Y/O

SERVTCIOS.

Prec¡o Total

Zona N" 1 - Asunción Y Gran Asunción

- Serv¡c¡o de Courier (Área urbana

lesunción) Gran Asunción

Zona 2 - lnter¡or - Servicio de Cour¡er

lnterior del País.

38.500 38 500

63.500

5.1 El monto mín¡mo del presente contrato asc¡ende a la suma de Gs. 1OO.0OO 0O0 (guaraníes

cien m¡llones) y un monto máximo de Gs.200.000.000 (guaraníes doscientos m¡llones) lvA

lncluido.

5.2ElProveedorsecomprometeaproveerlosBienesalacontratanteyasubsanarlosdefectos
de éstos de conform¡dad a las disposiciones del Contrato'

5.3LaContratantesecomprometeapagaralProveedorcomocontrapartidadelsuministrode
los bienes y/o servicios y la subsanación de sus defectos, el Prec¡o del contrato o las sumas que

resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en estas bases y cond¡ciones'

CtAUSUtA SEXTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.

6.1Lavi8enc¡adelpresentecontratoserá:desdesususcr¡pc¡óndelpresentecontratohastael
31. de dic¡embre de 2027.

6.2 Lo volidez o continuidad de to controtoción quedorá supeditddo o la d¡sponib¡l¡dod de créditos

presupuestorios oprobodos y osig

(Articuto 44 de la LeY N" 7021/22)
noc¡ón del Plon Financiero en los Eiercicios F¡scales s¡gu¡entes

tJRIER S,R.L
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CTÁUSULA sÉPTIMA: PLAzo, LUGAR Y ccNDIcIoNEs DE LA PRESTACIÓN DE Los SERvIcIos

7.1 Los bienes y/o serv¡cios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos

establecidos en el Plan de Entregas y/o prestac¡ón de servic¡os del pliego de bases.

CTÁUSUTA OCTAVA: ADMINISTRACIÓN DET coNTRATo.

8.1 La adm¡nistración de este contrato estorá a corgo de Econ. Víctor Daniel Barúa Mosqueda,
director de la Dirección Admin¡strativa.

CLÁUSULA NoVENA: FoRMA Y TÉRMINoS PARA GARANTIZAR EL GUMPLIMIENTo DEt
CONTRATO.

9.1 La garantía para el f¡el cumplimie,rto del contrato se regirá por lo establecido en las

Condiciones Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios
siguientes a la firma del contrato.

CLAUSULA DÉCIMO: MUITAS.

10.1 Las multas y otras penal¡dades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme
con lo establec¡do en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la
Garantía de Fiel Cump¡imiento de Contrato, la contratante podrá aplicar el proced¡miento de

resolución de contratos de conformidad alArtículo 122 del Decreto N" 2264/24 POR LA CUAL SE

REGLAMENTA LA LEy N" 7021./2022 "DE SUMTNTSTRO y CONTRATACTONES PÚBL|CAS", caso

contrar¡o deberá seguir aplicando el monto de las multas que correspondan.

10.2 La rescis¡ón delcontrato o la aplicación de multas por encima del porcentaie de la Garantra

de Cumplim¡ento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los f¡nes previstos en el aniculo
144 de la ley N" 7O2L/22.

CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: CAUSAIES Y PROCEDIMIENTOS PARA SUSPENDER, TERMINAR

O RESCINDIR Et CONTRATO.

11.1 Las causales y el proced¡miento para suspender tempora¡mente, dar por terminado en
forma antic¡pada o rescindir el contrato, son las establec¡das en la Ley N" 7O2L/22, y en las

cond¡ciones contractuales de este pl¡ego de bases y condiciones.

cLÁUSULA DÉcIMo SEGUNDA: SoLUcIÓN DE coNTROVERSIAS.

12.1 Cualquier diferenc¡a que sur.ia durante la ejecución de los contratos se dir¡mirá conforme
las reglas establec¡das en la legislac¡ón aplicable y en las Condiciones Contractuales.

cTÁU5ULA DÉcIMo TERCERA: ANULAcIÓN DE tA ADJUDICACIÓN

13.1 S¡ la Direcc
Contratación de
proced¡m¡ento,
o la oarte del m

COURIER S R.L
80090899.6

¡ón Nac¡onal de Contrataciones Públ¡cas resolviera anular la adjud¡cac¡ón de la

bido a la procedencia de una protesta o ¡nvestigación ¡nstaurada en contra del
y si dicha nulidad afectara al contrato ya suscr PARTE 5, el Contrato

sin efecto de¡smo que sea afectada por la nulida
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pleno derecho, a partir de la comunicac¡ón of¡cial realizada por la DNCP, debiendo asumir LAS

PARTES las respon sa bilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del contrato.

CTAUSULA DECIMO CUARTA: IDIOMA DEL CONTRATO.

14.1 El contrato, asícomo toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán
ser escritos en idioma castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen
parte del contrato, pueden estar redactados en otro ¡dioma s¡empre que estén acompañados
de una traducción real¡zada por traductor matriculado en la República del Paraguay, en sus

partes pertinentes al id¡oma castellano y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos
de interpretac¡ón del contrato.

14.2 El proveedor correrá con todos los costos relat¡vos a las traducciones, así como todos los

riesgos derivados de la exactitud de dicha traducción.

ctÁusUtA DÉcIMo QUINTA: SUScRIPCIÓN

15.1 EN TESTIMONIO de c
solo efecto en la C¡u

mes t\¡rrie rnb(€

n mismo tenc',. a un

al día 9+
y año 2025.-

Cr¡sthian A

ILA COlJRIER S

RUC: 80090899'
López Chávez

D¡ Gerente
AGUILA COURIER S,R.t MI

De G¡acomi

DE TRABAJO, EMPTEO Y

SEGURIDAD SOCIAT
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